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MORTUORIO DE LA H. CÁMARA DE COMERCIO DE LOJA PERIODO 

2013ò 
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b. RESUMEN   

 

El control, desarrollado a través de los Exámenes Especiales de carácter 

financiero es considerado relevante ya que ayuda al cumplimiento de las 

metas y objetivos empresariales, basándose en la capacidad gerencial, 

transparencia de gestión y promoción de responsabilidades para el 

manejo sustentable de los recursos y bienes privados. 

 

Es así que el presente trabajo se basa en la aplicación de un  EXÀMEN 

ESPECIAL A LAS CUENTAS: BANCOS, ARRENDAMIENTOS DE 

LOCALES COMERCIALES, FONDO MORTUORIO DE LA H. CÀMARA 

DE COMERCIO DE LOJA,  PERÍODO 2013,ò desarrollado principalmente 

para evaluar el sistema de control interno implementado en la institución, 

comprobar la veracidad, propiedad de las operaciones relacionadas con 

las cuentas sujetas a exámen, verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables a la entidad y a los rubros sujetas a 

exámen y presentar un Informe que contenga comentarios, conclusiones 

y recomendaciones que permitan tomar decisiones para un mejor 

funcionamiento de la entidad auditada.  

 

Para dar cumplimiento a las diferentes expectativas fue necesario la 

aplicación de técnicas y procedimientos propios de la auditoria utilizados 

durante el desarrollo en sus tres fases: En la primera fase Planificación 

que  constituyó el direccionamiento  para poder dar cumplimiento a cada 
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uno de los objetivos propuestos, empleando los recursos adquiridos de la 

entidad; en la segunda fase Ejecución del trabajo en donde se aplicó los 

programas de auditoria y sus respectivos cuestionarios y que mediante 

los resultados se pudo detectar los diferentes puntos débiles en cuanto a 

los rubros asignados para el estudio , y en la tercera fase Comunicación 

de Resultados  a través del Informe Final del Exámen Especial; es así que 

toda esta metodología empleada permitió conocer los virtudes y 

debilidades que existe en la entidad sujeta de estudio.  

 

Finalmente una vez aplicado el proceso de Exámen Especial a las 

cuentas: Bancos , Arrendamientos de Locales Comerciales, Fondo 

Mortuorio de la  Honorable Cámara de Comercio de Loja se pudo 

identificar que no se cumple a cabalidad con lo que se establece en su 

Reglamento interno  lo que pone en riesgo el manejo y control de la 

cuenta bancos, por otro lado no existe un procedimiento interno para la   

cuenta de Arrendamientos de Locales Comerciales ya que las 

disposiciones son emitidas verbalmente por el presidente ocasionando 

que puedan ser omitidas o mal interpretadas por la contadora  y por último 

se da cumplimiento a lo establecido en su reglamento interno en cuanto 

respecta al manejo y control de los recursos asignados a la cuenta de 

Fondo Mortuorio, para todo estas situaciones se plantea 

recomendaciones para que los Directivos de la institución los acojan con 

el fin de salvaguardar los recursos financieros asignados a cada una de la 

cuentas sujetas a exámen.   
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 ABSTRACT 

 

The control executed through special examinations of a financial nature is 

considered relevant as it helps to meeting business goals and objectives, 

based on managerial capacity, management transparency and promote 

accountability for sustainable management of resources and assets 

private. 

 

Thus, the present work is based on the implementation of a SPECIAL 

EXAMINATION ACCOUNTS: BANKS, COMMERCIAL LEASES, THE 

FUND MORTUARY H. CHAMBER OF COMMERCE OF LOJA, PERIOD 

2013, developed primarily to evaluate the control system Internal 

implemented in the enterprise, verify the truthfulness, property 

transactions related to accounts subject to review, verify compliance with 

the legal provisions applicable to the institution and the items subject to 

examination and submit a report containing comments, conclusions and 

recommendations make decisions that allow for better performance of the 

audited company. 

 

To fulfill the different expectations applying techniques and procedures 

audit used during the development of its three phases was necessary: The 

first phase was the planning that address to comply with each of the goals, 

using the resources acquired entity; in the second phase Execution work 
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where audit programs and their respective questionnaires was applied and 

by the results could detect the different weaknesses in terms of the areas 

allocated for the study, and the third phase Communicating Results to 

through the Final Report of the Special Examination; so that all this 

methodology allowed to know the strengths and weaknesses that exist in 

the entity being studied. 

 

Finally once applied the process of special examination to the accounts 

Banks, commercial leases, Mortuary Fund the Chamber of Commerce of 

Loja was identified that do not fully comply with what is established in its 

rules of procedure which jeopardizes the management and control of the 

account banks, on the other hand there is no internal procedure for the 

account of commercial leases since the provisions are verbally issued by 

President causing that may be missed or misinterpreted by the accountant 

and Finally compliance is given to the provisions of its rules of procedure 

as regards the management and control of the resources allocated to the 

account of Mortuary Fund, for all these situations recommendations arises 

for managers of the institution hosting them in order to safeguard the 

financial resources allocated to each of the accounts subject to 

examination. 
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c.  INTRODUCCIÓN  

 

El control que proporciona el exámen especial a las empresas tanto 

públicas como privadas es de gran importancia ya que promueve una 

adecuada administración de los recursos económicos  y determina el 

correcto  funcionamiento administrativo y financiero de las entidades, cuyo 

objetivo es evaluar y verificar los saldos de las cuentas examinadas ya 

que sus resultados permiten establecer el grado de cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes así como la razonabilidad 

del saldo de las cuentas objeto de estudio  con el propósito de disponer 

de los elementos válidos para la aplicación  de medidas correctivas. 

 

El presente trabajo investigativo se desarrolló como un aporte significativo 

para los directivos de esta prestigiosa institución, porque de esta forma 

permitió evaluar el producto del control interno en el desarrollo 

institucional de acuerdo a la normativa vigente se contribuye a la 

verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y normativas a 

las actividades de esta institución. A establecer si el manejo de las 

actividades financieras es adecuado, evaluar si la administración de los 

recursos y la información presentada por el ente es oportuna, útil y 

confiable, de esta forma poder tomar los correctivos necesarias, garantice 

y promueva la eficiencia operativa.  
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El trabajo se encuentra estructurado de la siguiente manera: RESUMEN, 

en el que se describe la visión global del trabajo, INTRODUCCIÓN en 

donde se presenta la importancia del tema, el aporte a la entidad y la 

estructura de la investigación, MATERIALES Y MÉTODOS en el cual se 

detalla la utilización de materiales, métodos, técnicas y procedimientos, la 

REVISIÓN DE LITERATURA en esta parte se presenta la 

fundamentación teórica que recoge una serie de conceptos y definiciones 

de auditoría financiera y los temas relacionados con el trabajo 

investigativo, RESULTADOS en donde se encuentra el desarrollo del 

Exámen de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas y la aplicación de las tres fases: Planificación, Ejecución y 

Comunicación de Resultados, en la DISCUSIÓN se presenta el Informe 

del Exámen Especial a las cuentas Bancos, Arrendamientos de Locales 

Comerciales y Fondo Mortuorio.  

 

Finalmente se presenta las CONCLUSIONES y sus respectivas 

RECOMENDACIONES dirigidas a los directivos de la entidad para que 

tomen las medidas correctivas orientadas a direccionar sus operaciones y 

control interno implementados que coadyuven a crear ventajas 

competitivas con visión empresarial. Completándose con la 

BIBLIOGRAFÍA donde consta todas las fuentes de libros, páginas de 

internet que ayudaron a la realización de trabajo investigativo,  ANEXOS 

que justifican la ejecución de la presente investigación formativa y el 

ÍNDICE que muestra la ubicación de los contenidos. 
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

LA EMPRESA  

 

DEFINICION  

 

ñLa  empresa se la puede considerar como un sistema dentro del cual una 

persona o grupo de personas desarrollan un conjunto de actividades 

encaminadas a la producción y/o distribución de bienes y/o servicios, 

enmarcados en un objeto social determinado 

 

Concepto   

 

La empresa es una organización social que realiza un conjunto de 

actividades y utiliza una gran variedad de recursos (financieros, 

materiales, tecnológicos y humanos) para lograr determinados objetivos, 

como la satisfacción de una necesidad o deseo de su mercado, meta con 

la finalidad de lucrar o no; y que es construida a partir de conversaciones 

específicas basadas en compromisos mutuos entre las personas que la 

conforman. 

 

Clasificación 

 

Existen numerosas diferencias entre unas empresas y otras. Sin 

embargo, según en qué aspecto nos fijemos, podemos clasificarlas de 

varias formas. 



9 
 

 

Según la actividad o giro 

 

Las empresas pueden clasificarse, de acuerdo con la actividad que 

desarrollen, en 

 

V Empresas del sector primario. 

V Empresas del sector secundario 

V Empresas del sector terciario. 

 

Una clasificación alternativa es: 

 

Industriales. La actividad primordial de este tipo de empresas es la 

producción de bienes mediante la transformación de la materia o 

extracción de materias primas. Las industrias, a su vez, se clasifican en: 

 

Extractivas. Cuando se dedican a la explotación de recursos naturales, 

ya sea renovables  o no renovables. Ejemplos de este tipo de empresas 

son las pesqueras, madereras, mineras, petroleras, etc.  

 

Manufactureras: Son empresas que transforman la materia prima en 

productos terminados, y pueden ser: 

 

De consumo final: Producen bienes que satisfacen de manera directa 

las necesidades del consumidor. Por ejemplo: prendas de vestir, muebles, 

alimentos, aparatos eléctricos, etc. 
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De producción: Estas satisfacen a las de consumo final. Ejemplo: 

maquinaria ligera, productos químicos, etc. 

 

Comerciales: Son intermediarias entre productor y consumidor; su 

función primordial es la compra/venta de productos terminados. Pueden 

clasificarse en: 

V Mayoristas: Venden a gran escala o a grandes rasgos. 

V Minoristas (detallistas): Venden al por menor. 

V Comisionistas: Venden de lo que no es suyo, dan a 

consignación. 

 

Servicio: Son aquellas que brindan servicio a la comunidad que a su vez 

se clasifican en: 

 

V Transporte 

V Turismo 

V Instituciones financieras 

V Servicios públicos (energía, agua, comunicaciones) 

V Servicios privados (asesoría, ventas, publicidad, contable, 

administrativo) 

V Educación 

V Finanzas 
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V Salud 

 

Según la procedencia de capital 

 

V Empresa privada: si el capital está en manos de accionistas 

particulares (empresa familiar si es la familia) 

V Empresa de autogestión: si los propietarios son los trabajadores, 

etc. 

V Empresa pública: si el capital y el control está en manos 

del Estado 

V Empresa mixta: si el capital o el control son de origen tanto estatal 

como privado o comunitario. 

 

Según la forma jurídica 

 

Atendiendo a la titularidad de la empresa y la responsabilidad legal de sus 

propietarios. Podemos distinguir: 

 

Empresas individuales: si sólo pertenece a una persona. Esta puede 

responder frente a terceros con todos sus bienes, es decir, con 

responsabilidad ilimitada, o sólo hasta el monto del aporte para su 

constitución, en el caso de las empresas individuales de responsabilidad 

limitada. Es la forma más sencilla de establecer un negocio y suelen ser 

empresas pequeñas o de carácter familiar. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa_familiar
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Empresas societarias o sociedades: constituidas por varias personas. 

Dentro de esta clasificación están: la sociedad anónima, la sociedad 

colectiva, la sociedad comanditaria, la sociedad de responsabilidad 

limitada y la sociedad por acciones simplificada. 

 

Las cooperativas u otras organizaciones de economía social. 

 

Según su tamaño 

 

No hay unanimidad entre los economistas a la hora de establecer qué es 

una empresa grande o pequeña, puesto que no existe un criterio único 

para medir el tamaño de la empresa. Los principales indicadores son: el 

volumen de ventas, el capital propio, número de trabajadores, beneficios, 

etc. El más utilizado suele ser según el número de trabajadores. Este 

criterio delimita la magnitud de las empresas de la forma mostrada a 

continuación: 

 

V Micro empresa: si posee 10 o menos trabajadores. 

V Pequeña empresa: si tiene un número entre 11 y 49 trabajadores. 

V Mediana empresa: si tiene un número entre 50 y 250 trabajadores. 

V Gran empresa: si posee más de 250 trabajadores. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_an%C3%B3nima
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_colectiva
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_colectiva
http://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa
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Según su ámbito de actuación 

 

En función del ámbito geográfico en el que las empresas realizan su 

actividad, se pueden distinguir: 

Empresas locales: son aquellas empresas que venden sus productos o 

servicios dentro de una localidad determinada. 

 

Empresas nacionales: son aquellas empresas que actúan dentro de un 

solo país. 

 

Empresas internacionales: si su radio de actuación abarca a dos o más 

países. 

 

Según la cuota de mercado que poseen las empresas 

 

Empresa aspirante: aquélla cuya estrategia va dirigida a ampliar su 

cuota frente al líder y demás empresas competidoras, y dependiendo de 

los objetivos que se plantee, actuará de una forma u otra en su 

planificación estratégica. 

 

Empresa especialista: aquélla que responde a necesidades muy 

concretas, dentro de un segmento de mercado, fácilmente defendible 
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frente a los competidores y en el que pueda actuar casi en condiciones 

de monopolio.  

 

Este segmento debe tener un tamaño lo suficientemente grande como 

para que sea rentable, pero no tanto como para atraer a las empresas 

líderes. 

Empresa líder: aquélla que marca la pauta en cuanto a precio, 

innovaciones, publicidad, etc., siendo normalmente imitada por el resto de 

los actuantes en el mercado. 

 

Empresa seguidora: aquélla que no dispone de una cuota 

suficientemente grande como para inquietar a la empresa líder. 

 

 

EMPRESA PRIVADA   

 

Es una unidad económica constituida legalmente para la realización de 

beneficios a través de la actividad productiva o prestación de servicios, en 

la que el capital es aportado y poseído por individuos particulares y puede 

tener como propietarios uno o varias personas. Es decir que su objetivo 

es buscar un beneficio económico mediante la satisfacción de alguna 

necesidad de orden general o social.ò1 

                                                           
1 PALLARES, Zoilo .Hacer de la Empresa un Reto. Edición 5ta. Editorial Fondo Nueva 

Empresa.España,2000.Págs. 239-242 
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CÁMARA DE COMERCIO 

 

Concepto  

 

La Cámara de Comercio es una sociedad integrada por comerciantes 

locales, regionales, o internacionales, en defensa de sus miembros para 

su mutua protección, a manera de sindicato de trabajadores. Piden 

beneficios al gobierno para el sector, brindan información, promueven la 

libre competencia y el desarrollo de sus miembros, dan asesoramiento 

jurídico, realizan cursos y conferencias, etc.  

 

La actividad corporativa de la cámara, dirigida por empresarios 

representantes de los diferentes sectores productivos, se orienta hacia la 

atención de los problemas y de las gestiones de carácter general en 

beneficio del conjunto del comercio, la industria y la navegación y los 

servicios de la comunidad, y actúa como órgano consultivo de la 

Administración Central, Autonómica, y Local en el terreno económico, 

interviene como árbitro entre empresas, promueve y administra entidades 

impulsoras del desarrollo y da servicios como2ò: 

 

V Asistencia a empresas. 

V Creación de empresas. 

                                                           
2 Deconceptos.com/ciencias-sociales/cámara-de-comercio. 

http://deconceptos.com/general/proteccion
http://deconceptos.com/general/informacion
http://deconceptos.com/general/competencia
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V Comercio interior. 

V Arbitraje 

V Formación estudios y publicaciones 

V Nuevas tecnologías 

V Otros servicios   

AUDITORÍA 

 

άEs un proceso  sistemático,  metódico  y constructivo,  que evalúa de 

manera objetiva  los resultados  relacionados  con informes  referentes  a 

las actividades  económicas  y demás acontecimientos relacionados, 

para determinar la veracidad de la información, los criterios establecidos 

y comunicar a los usuarios los resultados logrados. έ3 

 

Importancia 

 

άOfrece  razonabilidad  y confiabilidad  dentro  de  la información  

contable  y administrativa;   detecta   errores,   deficiencias,   fraudes   

brindando   la   oportunidad   de corrección; además permite el control 

de recursos tanto humanos, materiales, tecnológicos y financieros para 

que sean utilizados de manera eficiente. 

                                                           
3 COOK. John. Introducción a  la Profesión Contable. 3ª Edición. Editorial Interamericana, 

D. México, 2007. Pág. 5. 
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Además se considera importante porque:  

 

V Evalúa  las operaciones,  controles  y actividades  en todos los 

niveles que realiza  la empresa, generando nuevas ideas, 

procedimientos y métodos para el control de operaciones y 

actividades. 

V Permite   comprobar   la   veracidad,   exactitud   y  autenticidad   

de las operaciones económicas y financieras desarrolladas por la 

empresa. 

 

V Sirve de guía a los administradores, porque posibilita el 

incremento de la eficacia, la efectividad y en la utilización de los 

recursos económicos, buscando de esta manera mejorar  las 

operaciones  y actividades,  a través  de las recomendaciones  y 

acciones correctivas. 

 

Objetivos 

 

Es una herramienta  principal dentro de una empresa, porque permite 

tener un adecuado conocimiento  de las actividades  y operaciones  

que se han realizado  y ayuda  a que se cometan menos errores 

dentro del proceso contable, además reduce la posibilidad de que exista 

una mala utilización de los activos por parte de los empleados. Los 

objetivos principales a los cuales está orientada la auditoria son: 
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V Generar  recomendaciones  tendientes  a  mejorar  la  

administración,   a  través  de  la evaluación del sistema de control 

interno o la implantación del mismo en caso de ser necesario. 

 

V Obtener  evidencias  suficientes  y competentes;  con la finalidad  

de evitar  o eliminar posibles irregularidades. 

 

V Garantizar el uso de información financiera, administrativa o de 

cualquier orden, en la toma de decisiones gerenciales. 

 

V Realizar un seguimiento de las recomendaciones dispuestas en el 

informe. 

 

Clasificación de la Auditoría 

 

En la actualidad tenemos una clasificación muy interesante y extensa de 

la auditoría la que se detalla a continuación: 

 

a. De acuerdo a quienes realizan: 

 

V Auditoría Interna: Es una actividad de evaluación establecida 

dentro de una entidad como un servicio  a la misma. Sus 

funciones  incluyen,  entre otras cosas, examinar,  evaluar  y 
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monitorear lo adecuado y efectivo del control interno. 

 

V Auditoría Externa: Es aquella que es realizada por una persona 

independiente o por una firma de auditores.  Tiene como objetivo 

evaluar si lo que presenta la administración en los estados 

financieros  es correcto  y rendir una opinión profesional  respecto  

a la situación financiera y resultados de operación de la empresa 

auditada. 

 

b. De acuerdo al tipo de entidad en que se realiza: 

 

V Pública o Gubernamental: Se aplica a entidades del sector público 

o del estado. 

V Privada: Efectuada a empresas netamente privadas. 

 

c. De acuerdo al área examinada o a examinar: 

 

V Auditoría  Financiera:  Es  un  exámen  para  determinar  si  los  

Estados  Financieros  son razonables y cumplen con la normativa 

legal vigente. 

 

V Auditoría Operacional, de Desempeño o Gestión: Análisis para 

verificar la productividad en los procesos.  Establece el grado de 
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eficiencia, eficacia y economía en los procesos de las diferentes 

áreas de la organización. 

V Auditoría Integral: Es el proceso de obtener y evaluar 

objetivamente, en un periodo determinado, evidencia relativa a la 

información financiera, al comportamiento económico y al manejo de 

una entidad con la finalidad de informar sobre el grado de 

correspondencia, los criterios o indicadores establecidos o los 

comportamientos generalizados 

V Auditoría Ambiental: Exámen que evalúa el impacto de las 

operaciones de una empresa frente al medio ambiente y establece 

controles para evitar todos los riesgos ambientales. 

V Auditoría Informática: Se realiza a los recursos computarizados de 

una entidad. Evalúa la gestión y control de la tecnología de la 

información. 

V Auditoría Forense: Se enfoca en la prevención  y detección del 

fraude con pruebas para llevar  a corte  penal a  los  implicados. 

Se origina  cuando  se  vincula  lo  legal con  los registros y 

pruebas contables. 

V Exámen Especial: Es un análisis independiente que se realiza a 

un área específica tanto en una  empresa  pública  o  privada. Su  

función  es  verificar,  estudiar  y  evaluar  aspectos limitados o de 

una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, 
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administrativa, operativa o de medio ambiente. έ4 

 

NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA (NIA) 

 

Estas normas establecen las responsabilidades globales del auditor 

cuando desarrolla una auditoría de estados financieros de acuerdo a las 

mismas. Concretamente   establece    los   objetivos   generales   del  

auditor  y  explica   la naturaleza y alcance de una auditoria diseñada para 

permitir al auditor alcanzar dichos objetivos 

 

NORMAS ECUATORIANAS DE AUDITORIA (NEA) 

 

Las Normas Ecuatorianas de Auditoria (NEA) se deben aplicar en la 

Auditoria de los estados financieros y adaptados según sea necesario a 

la auditoria de otra información y a servicios relacionados. Las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría aplicables al exámen especial son las 

siguientes: 

 

Cuadro de resumen de Normas Internacionales de Auditoría y Normas 

Ecuatorianas de Auditoría. 

 

 

                                                           
4 DE  LA  PEÑA  GUTIERREZ. Alberto. Auditoria  a un  Enfoque  Práctico. Edición 

2ª.Editorial Paraninfo. Madrid, 2008. Pág. 85-87 



22 
 

 

Normas Internacionales de Auditoria 

(NIA) 

 

Normas Ecuatorianas de Auditoría 

(NEA) 

NIA 210. Términos de los Trabajos de 

Auditoría 

 

El auditor y el cliente deberán acordar los 

términos del trabajo. Los términos 

convenidos necesitarán ser registrados 

en una carta compromiso de auditoría u 

otra forma apropiada de contrato 

NEA 1. Objetivo y Principios Generales  

que Amparan una Auditoría de Estados 

Financieros. 

 

Se refiere al alcance de la misma que son 

los procedimientos necesarios y más 

correctos que va a utilizar el auditor para 

llegar a conclusiones correctas y emitir la 

opinión más real de acuerdo a los 

resultados encontrados;  

 

 

  

NEA 2. Términos de los Trabajos de 

Auditoría 

 

El auditor y el cliente deberán acordar los 

términos del trabajo. Los términos 

convenidos necesitarán ser registrados 

en una carta compromiso de auditoría u 

otra forma apropiada de contrato. 

 

NIA 220. Control de Calidad para el 

Trabajo de Auditoría 

 

Las políticas y procedimientos generales 

de control de calidad de la firma deberán 

comunicarse a su personal de una 

manera que brinde certidumbre de que 

las políticas y procedimientos son 

comprendidos e implementados. 

NEA 3. Control de Calidad para el 

Trabajo de Auditoría. 

 

La firma de auditoría deberá implementar 

políticas y procedimientos de control de 

calidad diseñados para asegurar que 

todas las auditorías sean realizadas de 

acuerdo con Normas Ecuatorianas de 

Auditoría. 

 

NIA 230. Documentación de Auditoría. 

 

El auditor deberá preparar papeles de 

trabajo que sean suficientemente 

completos y detallados para proporcionar 

una comprensión global de la auditoría 

 

NEA 4. Documentación 

 

La ñDocumentaci·nò significa el material 

(papeles de trabajo) preparado por y 

para, u obtenido o retenido por el auditor 

en conexión con la realización de la 

auditoría. Los papeles de trabajo pueden 

ser en la forma de datos almacenados en 

papel, microfilm, medios electrónicos, u 

otros medios. Los papeles de trabajo 

ayudan en la planificación, realización 

supervisión y revisión de la auditoría. 

 



23 
 

 

NIA 240. Fraude y Error 

 

Al planificar y efectuar procedimientos de 

auditoría y al evaluar y reportar los 

consiguientes resultados, el auditor 

debería considerar el riesgo de 

representaciones erróneas de importancia 

relativa en los estados financieros, 

resultantes de fraude o error. 

NEA 5. Fraude y Error 

 

Al planificar y efectuar procedimientos de 

auditoría y al evaluar y reportar los 

consiguientes resultados, el auditor 

debería considerar el riesgo de 

exposiciones erróneas de carácter 

significativo en los estados financieros, 

resultantes de fraude o error. 

 

NIA 250. Consideración de Leyes y 

Reglamentos en una Auditoría de 

Estados Financieros 

 

Cuando planea y desempeña 

procedimientos de auditoría y cuando 

evalúa y reporta los resultados 

consecuentes, el auditor deberá 

reconocer que el incumplimiento por parte 

de la entidad con leyes y reglamentos 

puede afectar substancialmente a los 

estados financieros. 

 

NEA 6. Consideración de Leyes y 

Reglamentos en una Auditoría de 

Estados Financieros 

 

Cuando planifica y desempeña 

procedimientos de auditoría y cuando 

evalúa y reporta los resultados 

consecuentes, el auditor deberá 

reconocer que el incumplimiento de la 

entidad con leyes y reglamentos puede 

afectar substancialmente a los estados 

financieros.  

NIA 300. Planeación de una Auditoría 

de Estados Financieros  

 

El auditor deberá planear el trabajo de 

auditoría de modo que sea desempeñada 

de una manera efectiva. 

NEA 7. Planificación 

 

El auditor deberá planificar el trabajo de 

auditoría de modo que sea desempeñada 

de una manera efectiva para así logar el 

alcance esperado en la auditoría. 

 

 NEA 8. Conocimiento del Negocio 

 

Antes de aceptar el trabajo, el auditor 

debería obtener un conocimiento 

preliminar de la industria y de los dueños, 

administración y operaciones de la 

entidad que va a ser auditada, y 

consideraría si puede obtenerse un nivel 

de conocimiento del negocio adecuado 

para realizar la auditoría. 

NIA 320. La Importancia Relativa de la 

Auditoría. 

 

El auditor deberá considerar la 

importancia relativa y su relación con el 

riesgo de auditoría cuando conduzca una 

auditoría. 

 

NEA 9. Carácter Significativo de la 

Auditoría 

 

El objetivo de una auditoría de estados 

financieros es hacer posible al auditor 

expresar una opinión sobre si los estados 

financieros están preparados, respecto de 

todo lo importante, de acuerdo con un 

marco de referencia identificado para 
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informes financieros. La evaluación de 

qué es importante es un asunto de juicio 

profesional. 

 NEA 10. Evaluación de Riesgo y 

Control Interno 

 

El auditor deberá obtener una 

comprensión suficiente de los sistemas 

de contabilidad y de control interno para 

planificar la auditoría y desarrollar un 

enfoque de auditoría efectivo. El auditor 

debería usar juicio profesional para 

evaluar el riesgo de auditoría y diseñar 

los procedimientos de auditoría para 

asegurar que el riesgo se reduce a un 

nivel aceptablemente bajo. 

 

 NEA 11. Auditoría en un Ambiente de 

Sistemas de Información por 

Computadora 

 

El auditor deberá considerar cómo afecta 

a la auditoría un ambiente de sistemas de 

información computarizada (SIC), ya que 

esta cambia el procesamiento, 

almacenamiento y comunicación de la 

información financiera y puede afectar los 

sistemas de contabilidad y de control 

interno empleados por la entidad.  

  

NEA 12. Consideraciones de Auditoría 

Relativas a Entidades que Utilizan 

Organizaciones de Servicios 

 

El auditor deberá considerar cómo afecta 

una organización de servicio a los 

sistemas de contabilidad y de control 

interno del cliente, a fin de planificar la 

auditoría y desarrollar un enfoque de 

auditoría efectivo. 

NIA 500. Evidencia de Auditoría 

 

El auditor deberá obtener suficiente 

evidencia apropiada de auditoría para 

poder extraer conclusiones razonables 

sobre las cuales basar la opinión de 

auditoría. 

NEA 13. Evidencia de Auditoría 

 

El auditor deberá obtener apropiada 

evidencia suficiente de auditoría para 

poder extraer conclusiones razonables 

sobre las cuales basar la opinión de 

auditoría. 
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NIA 510. Trabajos Iniciales ï Balances 

de Apertura 

 

Para trabajos de auditoría iniciales, el 

auditor deberá obtener evidencia 

suficiente apropiada de auditoría 

 

 

NEA 14. Trabajos Iniciales - Balances 

de Apertura 

 

Para trabajos de auditoría iniciales, el 

auditor deberá obtener una apropiada y 

suficiente evidencia de auditoría 

 

NIA 520. Procedimientos Analíticos. 

 

El auditor deberá aplicar procedimientos 

analíticos como procedimientos de 

evaluación del riesgo para obtener un 

entendimiento de la entidad y su entorno 

y en la revisión general al final de la 

auditoría. 

NEA 15. Procedimientos Analíticos 

 

El auditor deberá aplicar procedimientos 

analíticos en las etapas de planificación y 

de revisión global de la auditoría.  Los 

procedimientos analíticos pueden también 

ser aplicados en otras etapas como 

revisión global de los estados financieros 

en la etapa de revisión final de la 

auditoría. 

 

NIA 530. Muestreo de Auditoría. 

 

Cuando diseña una muestra de auditoría, 

el auditor debería considerar los objetivos 

específicos de la auditoría, la población 

de la cual desea tomar muestra y el 

tamaño de la muestra. 

 

NEA 16. Muestreo de Auditoría 

Cuando utilice métodos de muestreo ya 

sea estadísticos o no estadísticos el 

auditor debería diseñar y seleccionar una 

muestra de auditoría, realizar 

procedimientos de auditoría a partir de 

ahí y evaluar los resultados de la muestra 

a modo de proveer una apropiada 

suficiente evidencia de auditoría. 

 

NIA 540. Auditoría de Estimaciones 

Contables 

 

El auditor deberá obtener una suficiente 

evidencia apropiada de auditoría respecto 

de las estimaciones contables. 

NEA 17. Auditoría de Estimaciones 

Contables. 

La determinación de una estimación 

contable puede ser simple o compleja 

dependiendo de la naturaleza de la 

partida.   En las estimaciones complejas, 

puede requerirse un alto grado de 

conocimiento especial y de juicio. 

 

NIA 550. Partes Relacionadas 

El auditor deberá desempeñar 

procedimientos de auditoría diseñados 

para obtener una evidencia suficiente 

apropiada de auditoría respecto de la 

identificación y revelación por la 

administración, de las partes relacionadas 

y el efecto de las transacciones de partes 

relacionadas que sean de importancia 

relativa para los estados financieros. 

NEA 18. Partes Relacionadas 

 

El auditor deberá revisar la información 

proporcionada por los directores y la 

administración identificando los nombres 

de todas las partes relacionadas 

conocidas y debería realizar los 

siguientes procedimientos respecto de la 

integridad de esta información. 
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NIA 560. Hechos Posteriores 

 

El auditor deberá considerar el efecto de 

hechos posteriores sobre los estados 

financieros y sobre el dictamen del 

auditor. 

 

NEA 19. Hechos Posteriores 

 

El auditor debería realizar procedimientos 

diseñados para obtener una apropiada 

suficiente evidencia de auditoría de que 

todos los acontecimientos hasta la fecha 

del dictamen del auditor que puedan 

requerir ajustes de, o revelación en, los 

estados financieros, han sido 

identificados.  

 

NIA 570. Negocio en Marcha 

 

Al planear y desempeñar los 

procedimientos de auditoría y al evaluar 

los resultados consecuentes, el auditor 

debería considerar la propiedad del 

supuesto de negocio en marcha que 

subyace la preparación de los estados 

financieros. 

NEA 20. Negocio en Marcha 

 

Al planificar y realizar los procedimientos 

de auditoría y al evaluar los resultados 

consecuentes, el auditor debería 

considerar la propiedad del supuesto de 

negocio en marcha que subyace la 

preparación de los estados financieros. 

NIA 580. Representaciones de la 

Administración 

 

El auditor deberá obtener exposiciones 

apropiadas de la administración. 

Reconocimiento de la administración de 

su responsabilidad por los estados 

financieros 

 

NEA 21. Representaciones de la 

Administración 

 

El auditor deberá obtener evidencia de 

que la administración reconoce su 

responsabilidad por la presentación 

razonable de los estados financieros, y 

que ha aprobado los estados financieros.   

NIA 600. Uso del Trabajo de Otro 

Auditor 

 

Cuando el auditor principal usa el trabajo 

de otro auditor, el auditor principal 

debería determinar cómo afectará a la 

auditoría el trabajo del otro auditor 

 

NEA 22. Uso del Trabajo de Otro 

Auditor 

 

Cuando el auditor principal usa el trabajo 

de otro auditor, el auditor principal 

debería determinar cómo afectará a la 

auditoría el trabajo de otro auditor. 

NIA 610. Consideración del Trabajo de 

Auditoría Interna 

 

El auditor externo deberá considerar las 

actividades de auditoría interna y su 

efecto, si lo hay, sobre los procedimientos 

de auditoría externa. 

 

NEA 23. Consideraciones del Trabajo 

de Auditoría Interna 

 

Si bien el auditor externo es el único 

responsable por la opinión de auditoría 

expresada y por la determinación de la 

naturaleza, oportunidad y alcance de los 

procedimientos de auditoría externa, 

ciertas partes del trabajo de auditoría 

interna pueden ser útiles para el auditor 

externo. 
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NIA 620. Uso del Trabajo de un Experto 

 

Cuando use el trabajo desempeñado por 

un experto, el auditor deberá obtener 

suficiente evidencia apropiada de 

auditoría de que dicho trabajo es 

adecuado para los fines de la auditoría. 

 

NEA 24. Uso del Trabajo de un Experto 

 

Cuando utilice el trabajo realizado por un 

experto, el auditor deberá obtener 

suficiente evidencia apropiada de 

auditoría de que dicho trabajo es 

adecuado para los fines de la auditoría. 

 

NIA 700. El Dictamen del Auditor 

Independiente sobre un Juego 

Completo de Estados Financieros. 

 

El dictamen del auditor independiente 

sobre trabajos de auditoría con propósito 

especial establece normas y proporciona 

lineamientos sobre la forma y el contenido 

del dictamen del auditor emitido como 

resultado de una auditoría 

 

NEA 25. El Dictamen del Auditor sobre 

los Estados Financieros 

El informe  incluirá una expresión de la 

opinión en relación con los estados 

financieros tomados en conjunto o una 

aseveración en el sentido de que no 

puede expresarse una opinión sobre los 

mismos indicando las razones que 

existan para ello. 

NIA 710. Comparativos 

 

El auditor debe determinar si los 

comparativos cumplen en todos los 

aspectos importantes y con la estructura 

de información financiera relevante para 

los estados financieros que están siendo 

auditados. 

 

NIA 720. Otra Información en 

Documentos que contienen Estados 

Financieros Auditados 

 

El auditor deberá leer la otra información 

para identificar las inconsistencias de 

importancia relativa  con los estados 

financieros auditados. 

 

NEA 26. Otra Información en 

Documentos que contienen Estados 

Financieros Auditados 

 

El auditor deberá leer la otra información 

para identificar las inconsistencias de 

importancia relativa  con los estados 

financieros auditados. 

 

NIA 800. El Dictamen del Auditor sobre 

Trabajos de Auditoría con Propósito 

Especial 

 

El auditor deberá analizar y evaluar las 

conclusiones extraídas de la evidencia de 

auditoría obtenida durante el trabajo de 

auditoría con propósito especial como la 

base para una expresión de opinión.  El 

dictamen deberá contener una clara 

expresión escrita de opinión. 

 

NEA  27. El Dictamen del Auditor sobre 

los Trabajos de Auditoría con un 

Propósito Especial 

 

El auditor deberá asegurarse de que hay 

acuerdo con el cliente sobre la naturaleza 

exacta del trabajo y la forma y contenido 

del dictamen que será emitido, y así evitar 

la posibilidad de que el dictamen del 

auditor sea utilizado para propósitos que 

no son los planificados, el auditor puede 

desear indicar en el dictamen el propósito 
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para el cual se prepara el dictamen y 

cualesquier restricción sobre su 

distribución y uso. 

  

NEA 28. El Exámen de Información 

Financiera Prospectiva 

 

En un trabajo para examinar información 

financiera prospectiva, el auditor deberá 

obtener suficiente evidencia apropiada de 

auditoría 

  

NEA 29. Trabajos de Revisión de 

Estados Financieros 

 

El auditor deberá planificar y realizar la 

revisión con una actitud de escepticismo 

profesional reconociendo que pueden 

existir circunstancias que causen que los 

estados financieros contengan 

exposiciones erróneas de carácter 

significativo 

 

  

NEA 30. Trabajos para Realizar 

Procedimientos Convenidos Respecto 

de Información Financiera 

 

El auditor efectúe ciertos procedimientos 

con respecto a partidas individuales de 

datos financieros (por ejemplo, cuentas 

por pagar, cuentas por cobrar, compras a 

partes relacionadas y ventas y utilidades 

de un segmento de una entidad), un 

estado financiero (por ejemplo, un 

balance general) o hasta todo un conjunto 

de estados financieros. 

 

 

 

 

NEA 31. Trabajos Para Compilar 

Información Financiera 

 

El contador utilice su pericia contable, en 

oposición a la pericia en auditoría, para 

reunir, clasificar y resumir información 

financiera.   
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EXÁMEN ESPECIAL 

 

ñEl ex§men especial verificar§, estudiar§ y evaluar§ aspectos limitados o 

de una parte de las actividades relativas a la gestión financiera, 

administrativa, operativa y medio ambiental, con posterioridad a su 

ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos del examen especial, de 

la ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la 

materia y formulará el correspondiente informe que deberá contener 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

Importancia 

 

La realización de un exámen es importante tanto en las empresas 

públicas como privadas, ya que permite examinar cada una de las 

cuentas independientes por parte del auditor, quien luego de revisar 

minuciosamente determinará la razonabilidad, errores y deficiencias, 

permitiendo llevar a cabo las debidas recomendaciones a fin de mejorar la 

dirección de la organización por parte de las personas encargadas de la 

mismaέ5 

 

PROCESO DEL EXÁMEN ESPECIAL 

 

ñEl proceso que sigue el exámen especial, se puede resumir en los 

siguientes pasos: 

                                                           
5SANCHEZ,Osorio.Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros. Edición 
4ta.Editorial Thomson InternationaL.México, 2007. Pág.188 
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PROCESO DEL EXÁMEN ESPECIAL 

 

FUENTE: Manual de Auditoría 
Gubernamental  
ELABORADO POR: LA AUTORA 
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El proceso del Exámen Especial cubre todas las actividades 

vinculadas con la auditoria, desde su autorización e iniciación, hasta la 

emisión del respectivo informe. 

 

Esta evaluación parte principalmente con un estudio general, que se 

basa en primer lugar en el conocimiento del negocio o entidad, y del 

sector donde éste opera, el interés tanto de la  entidad  como  del  

auditor,  es  establecer  un  entendimiento  mutuo  respecto  de  los 

objetivos y alcance del Exámen Especial. έ6 

 

FASE 1. PLANIFICACIÓN 

  

Planificación  Preliminar 

 

ñConstituye la primera fase del proceso y su concepción dependerá de la 

eficiencia y efectividad en el logro de los objetivos propuestos, utilizando 

los recursos estrictamente necesarios. Esta fase debe considerar 

alternativas y seleccionar los métodos y prácticas más apropiadas para 

realizar las tareas, por tanto esta actividad debe ser cuidadosa, creativa 

positiva e imaginativa; por lo que necesariamente debe ser ejecutada por 

los miembros más experimentados del equipo de trabajo.  

                                                           
6Contraloría General del Estado, Manual de Auditoría Financiera GubernamentalïMAGU-
2006 



32 
 

 

La planificación del exámen, comienza con la obtención de información 

necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la definición 

detallada de las tareas a realizar en la fase de ejecución.  

 

V Conocimiento de la empresa: Se identifica quienes laboran en la 

empresa, las áreas que van a ser examinadas, es decir, el auditor 

debe concentrar su atención actividades que pueden representar 

mayor riesgo.  

V Obtención de la Información Financiera: Es el área que va ser 

analizada en este caso es el departamento de Contabilidad, que se 

va analizar la cuenta contable que tiene mayor riesgo.  

V Identificación de Componentes a Examinar: Se detallarán la o las 

cuentas identificados como importantes, señalando las razones por 

las que van a ser analizadas.  

 

Planificación Específica 

 

En esta fase se fundamenta en la información obtenida inicialmente 

durante la planificación preliminar. Tiene como propósito principal evaluar 

el Control Interno para obtener información adicional, evaluar y calificar 

los riesgos del exámen; seleccionar los procedimientos a ser aplicados en 

la fase de ejecución, mediante los programas respectivos. 
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Programa del Exámen  Especial 

 

Es un enunciado, lógicamente ordenado y clasificado de los 

procedimientos de auditoría que han de emplearse, se preparan 

anticipadamente en la etapa de planeación, estos pueden ser modificados 

en la medida en que se ejecute el trabajo, teniendo en cuenta los hechos 

concretos que se vayan observando.  

 

Es otro documento preparado por el auditor encargado, donde señala un 

conjunto de tareas específicas que deben de ser cumplidas para el 

desarrollo del exámen especial, en los plazos fijados para cada actividad. 

 

Propósito   

 

El propósito del  programa de exámen especial es que cumple con los 

siguientes requisitos: 

 

V Proporcionar a los miembros del equipo  un plan sistemático de 

trabajo de cada componente. 

V Servir con un registro cronológico de las actividades del exámen 

especia. 

V Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor. 
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Responsabilidad  

 

Es de responsabilidad del supervisor y del auditor jefe de equipo, y será 

formulado a base de información obtenida de los archivos permanentes y 

corrientes de la planificación preliminar y específica.ò7 

 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

ñEs un conjunto de normas, procedimientos y técnicas a través de las 

cuales se mide y corrige el desempeño para asegurar la consecución de 

sus objetivos. 

 

Es una excelente herramienta adoptada para salvaguardar los recursos 

de la empresa, verificar la exactitud y veracidad de su información 

financiera, técnica y administrativa, promover la eficiencia de las 

operaciones, estimular la observación de las políticas prescritas y lograr el 

cumplimiento de las metas y objetivos programados en la organización. 

 

Objetivos 

 

V Proteger y conservar los recursos contra cualquier pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 

                                                           
7WHITTINGTON, O, Ray. Auditoría un Enfoque Integral.12ª Edición. Editorial Santafé de 
Bogotá. Colombia 1999.Pag. 265-269-275 
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V Cumplir con las leyes, reglamentos y otras normas. 

V Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con 

oportunidad.ò8 

 

EVALUACIÓN DEL CONTROL 

 

La evaluación del control interno financiero es el conjunto de impresiones 

de las diversas actividades que obtiene el auditor, esta evaluación en 

muchas ocasiones estará sujeta al buen juicio que tiene el auditor a base 

de su experiencia. 

 

El objetivo principal es obtener un conocimiento general de los sistemas, 

procedimientos y prácticas utilizadas para las operaciones financieras. La 

mejor forma para obtener esta información, es por medio del seguimiento 

de las transacciones financieras, conjuntamente con la documentación 

utilizada.ò9 

 

Métodos para Evaluar los Controles Internos 

 

ñAl evaluar la estructura del control interno, los auditores, lo podrán hacer 

a través de cuestionarios, Flujogramas y cuestionarios narrativos, según 

                                                           
8ESTUPIÑAN, Rodrigo. Papeles de Trabajo. Edición tercera. Editorial Iberoamericana. 

Bogotá- Colombia  2009. Págs.55. 
9CUESTA Rafael. Auditoría Básica, 5ta Edición,Editorial Edino. Quito- Ecuador 2007. 

Pág.14  
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las circunstancias, o bien aplicar una combinación de los mismos, como 

una forma de documentar y evidenciar la labor. 

 

Los métodos conocidos son los siguientes: 

 

Método de Cuestionarios.- Contiene un conjunto de preguntas 

orientadas a verificar el cumplimiento de los objetivos básicos de control 

interno contenidos en las Normas Técnicas de Control Interno y otras 

normas emitidas por la Contraloría General del Estado. Con la finalidad  

de tomar conocimiento y familiarizarse con el funcionamiento de los 

controles implantados en cada área, rubro o cuenta bajo exámen, el 

auditor aplicará los cuestionarios de control interno a los funcionarios y 

empleados responsables y posteriormente confirmará a través de la 

pruebas de cumplimiento. 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE:  

SUBCOMPONENTE:  

N

° 

PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACION OBSERVACIONES 

SI NO S/N PON. CALIF. 

        

 TOTAL 

ELABORADO POR:  REVISADO  POR:   FECHA: 

  

 

FUENTE: Manual de Auditoría Gubernamental  
ELABORADO POR: LA AUTORA 
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Método de Flujogramas.- Es la representación gráfica secuencial del 

conjunto de operaciones o actividades, los mismos que se realizan a 

través de signos convencionales. Se denominan también diagramas de 

secuencia y constituyen una herramienta para levantar la información y 

evaluar en forma preliminar las actividades de control de los sistemas 

funcionales que operan en una organización. 

SIMBOLOGÍA DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

PROCESO 

 

PROCESO CON CONTROL 

 

DECISIÓN 

 

 

REGISTROS (libros, tarjetas, etc.) 

 

 

PAPEL PERFORADO 

 

 

ARCHIVO 

 

DESPLAZA UN DOCUMENTO PARA EXPLICAR 

DESVIACIONES DEL SISTEMA 

 

 

FUENTE: Manual de Auditoría Gubernamental  
ELABORADO POR: LA AUTORA 
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Método de Cédulas Narrativas.- ñEl m®todo tradicional de descripci·n 

consiste en llenar un cuestionario estandarizado de control interno. 

Muchos despachos contables han diseñado su propio cuestionario  para 

ello.  

 

Generalmente  los cuestionarios están diseñados de modo que la 

ausencia de respuesta indica una debilidad del control interno, aunque los 

auditores deben identificar los tipos de errores  potenciales que se 

presenten. Además, ofrecen  una distinción entre debilidades importantes 

y menoresò10 

 

 

 

                                                           
10WHITTINGTON, Ray O. y PANY, Kurt , Principios de Auditoría, Décimo Cuarta Edición, 

Editorial Mc Graw Hill Interamericana ,México D,F. Pág. 225- 227.  

 
NARRATIVA DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

 
COMPONENTE:  
SUBCOMPNENTE:  

 
COMENTARIO 
 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
 
 
RECOMENDACIÓN 
 

 

ELABORADO POR: 
 

REVISADO POR: 

 

FECHA: 

 

FUENTE: Manual de Auditoría Gubernamental  
ELABORADO POR: LA AUTORA 
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RIESGOS DE AUDITORIA 

 

ñEl riesgo de auditoria es lo opuesto a la seguridad de auditoria, es decir, 

es el riesgo de que los estados financieros, o área que se está 

examinando, contenga errores o irregularidades no detectadas, una vez 

que la auditoria ha sido completada. 

 

V Riesgo Inherente.- Consiste en la posibilidad de que en el proceso 

contable (registro de las operaciones y preparación de estados 

financieros) ocurran errores sustanciales antes de considerar la 

efectividad de los sistemas de control. Las áreas que resultan de 

criterio subjetivos gerenciales tales como: obsolescencias de existencia 

de inventarios, provisión para cuentas incobrables, etc.  Son de mayor 

riesgo que las que resultan de determinaciones más objetivas. 

V Riesgo de Control.- Es el riesgo en que el control interno de la entidad 

no haya evitado o detectado un error material en forma oportuna 

V Riesgo de Detección.- Se origina cuando los auditores no logran 

detectar el error mediante los procedimientos de auditoría, en otras 

palabras el riesgo de detección es la posibilidad que los procedimientos 

de los auditores los conduzcan a concluir que no exista un error 

material en una cuenta o afirmación, cuando de hecho ese error si 

existe. 

http://www.monografias.com/trabajos11/conin/conin.shtml


40 
 

 

MATRÍZ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

PRELIMINAR 

 
 

COMPONENTESY 
AFIRMACIONES 

RIESGO Y SU 
FUNCIONAMIENTO 

 
CONTROLES 

CLAVES 

ENFOQUE DE 
AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL P. CUMPL P. SUSTAN 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Elaborado por: 

 
Revisado por: 

 
Fecha: 

 

 

FASE 2. EJECUCIÓN 

 

El auditor debe explicar los procedimientos establecidos en los programas 

del Exámen Especial  y desarrollar completamente los hallazgos 

significativos relacionados con las áreas y componentes considerados 

como críticos, determinando los atributos de condición, causa y efecto 

que motivaron cada desviación o problema identificado. 

 

Papeles de Trabajo 

 

En el sector privado los Papeles de trabajo constituyen la constancia 

escrita del trabajo realizado, por el auditor, cuyas conclusiones son la 

base de la opinión reflejada en el informe de auditoría. 

 

El auditor trabaja con documentos que son de propiedad de la empresa. 

FUENTE: Manual de Auditoría Gubernamental  
ELABORADO POR: LA AUTORA 
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Los procedimientos de revisión e inspección quedan reflejados en los 

papeles de trabajo.  

 

Constituyen un compendio de la información manejada y de las pruebas 

utilizadas en la ejecución del trabajo, junto con las decisiones tomadas 

para llegar a formar la opinión de auditoría 

 

Objetivos 

 

V Ayudar a la planificación de la auditoría 

V Redactar y sustentar el informe de auditoría  

V Facilitar, registrar la información resumida 

 

Clasificación 

 

Los papeles de trabajo se agrupan en dos categorías que son: 

 

Papeles de trabajo generales.- Son aquellos papeles que por su 

naturaleza o significado tiene uso y aplicación general y que no 

corresponden a una cuenta u operación especifica. Así tenemos: 

V Borrador del informe 

V Programa de auditoría 

V Cuestionario de Control Interno 
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V Hoja principal de trabajo 

V Hoja de asientos de ajuste y reclasificaciones 

V Hoja de pendientes 

Estos papeles deben estar correctamente referenciados y deberán incluir 

las iniciales de las personas que realizan las investigaciones y efectúan 

los comentarios que consideren necesarios. 

 

Papeles de Trabajo de Carácter Específico.- Son aquellos que se 

relacionan con una cuenta o un grupo de ellas del mayor general o mayor 

auxiliar. Estos papeles de trabajo corresponden de manera básica lo 

siguiente: 

V Cédulas Sumarias 

V Cédulas Analíticas 

V Cédulas Narrativas 

Cédulas Sumarias.- Se define así a aquellos papeles de trabajo que 

contienen básicamente el resumen de los saldos iniciales de los rubros o 

cuentas a examinarse y que están presentados en los estados financieros 

que serán examinados. Contiene columnas en las cuales se registrarán 

los códigos y nombres de las cuentas, los valores de los asientos de 

ajuste y reclasificaciones propuestas por el auditor como producto del 

exámen realizado y los saldos finales según auditoría. 
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 Toda cédula sumaria debe ser llevada a lápiz, a excepción del índice y 

referenciación. 

 

Cédulas analíticas.- Contienen el análisis de cada una de las cuentas 

que forman parte de las cédulas sumarias; en ellas se presentan todos los 

aumentos y disminuciones que han experimentado la cuenta en su saldo 

original, es decir los cambios sufridos como producto de los ajustes, 

reclasificación. Teniendo en cuenta que el saldo de cada cuenta que 

conste en la cédula sumaria y además en ella se hará constar el 

comentario correspondiente a las variaciones realizadas en las cuentas 

de mayor.  

 

Cédulas Narrativas.- Como su nombre lo indica se las utiliza para narrar 

los hechos obtenidos en el transcurso del trabajo realizado por el auditor, 

mediante comentarios, conclusiones y recomendaciones. Además sirve 

para describir procedimientos que estén en práctica dentro de la entidad o 

que narran cualquier hecho que tenga que ver con el exámen de auditoría 

efectuado. 

 

Estas cédulas estarán diseñadas de manera que a más del 

encabezamiento correspondiente constarán en la elaboración del borrador 

del informe. 

 

El auditor puede llegar a un acuerdo con el cliente para que su personal 
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prepare determinados papeles de trabajo, como detalles de composición 

de saldos, análisis de antigüedad de saldos de clientes, cuadros de 

movimientos de las cuentas inmovilizadas.  

 

Estos papeles de trabajo deberán ser revisados y verificados por el 

auditor y posteriormente tendrán la misma consideración que los 

elaborados por el propio auditor.ò11 

 

Pruebas de del Exámen Especial 

 

ñLas Pruebas de auditor²a corresponden a la selecci·n de las t®cnicas y 

las herramientas más adecuadas de llevar a cabo, dentro de una serie de 

procedimientos de auditoría, a través de los cuales se espera obtener  los 

elementos de juicios pertinentes para detectar, confirmar o delimitar las 

posibles incidencias que se pueden presentar en la empresa 

 

Dependiendo de los niveles de riesgo determinados en la fase anterior, y 

en cumplimiento a los procedimientos incluidos, es necesario aplicar 

pruebas de cumplimiento o pruebas sustantivas, según se requieraò12. 

 

Pruebas Sustantivas.-ñproporcionan evidencia directa sobre la validéz 

                                                           
11 MEIGS, Walter B, Principios de Auditoría. Novena Edición. Editorial Mc Graw Hill 

Interamericana, Santafé de Bogotá ï Colombia, Año 2007, Pág. 20 - 25 
12 MANUAL DE AUDITORÍA, Ediciones Deusto S.A. Barraincúa Bilbao, Año 2007, 

Página 31. 
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de las transacciones  y  los  saldos  manifestados  en  los estados 

financieros e incluyen indagaciones y opiniones de funcionarios de la 

entidad. 

 

Pruebas de Cumplimiento.- Prueban la efectividad de las políticas y 

actividades de control interno .Estas pruebas de auditoria permiten al 

auditor, reunir evidencia suficiente para emitir un informe objetivos 

basados en la realidad de lo que sucedió en la organización en un periodo 

determinado. 

Pruebas de Observación.- Posibilitan verificar los controles  en aquellos 

procedimientos que carecen de evidencia documental. Se la ejecuta 

mediante la observación sobre la evidencia que no haya documentos en 

la entidad donde se realizará el exámen. ò13 

 

Técnicas 

 

ñSon los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor 

utiliza para comprobar la razonabilidad de la información financiera que 

le permita emitir su opinión profesional. 

 

a. Técnica  de  Verificación  Ocular:  

                                                           
13 SÁNCHEZ, Gabriel, Auditoría de Estados Financieros,  2da Edición .Editorial Pearson, 

México 2006, Pág. 29 
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V Observación.-  Por  medio  de  esta  técnica  el  auditor  verifica  

ciertos  hechos  y circunstancias  relacionadas  con  la  forma  de  

ejecutar  los  procedimientos  y  le permite apreciar si éstas están 

o no siendo realizadas de manera adecuada. 

V Comparación.- Se refiere al estudio de los casos o hechos para 

igualar, diferenciar y examinar con fines de descubrir diferencias o 

semejanzas. 

V Revisión Selectiva.- Es el exámen ocular y rápido con fines de 

separar mentalmente las operaciones que no son normales o 

que reviste un indicio especial en cuanto a su originalidad o 

naturaleza. 

 

b. Técnica  de Verificación  Escrita 

 

V Análisis.-  se refiere a analizar una o varias cuentas para determinar 

el saldo y verificar las transacciones de un  periodo, el auditor al 

realizar un análisis lo describirán en un papel de trabajo llamado cédula 

analítica. 

V Conciliación.-  constituye la práctica más común de esta técnica, 

significa concordar el saldo de una cuenta según el banco con el 

saldo del mayor general. 

V Confirmación.-  consiste en cerciorarse de la autenticidad de la 
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información que revela a la entidad mediante la afirmación o 

negación escrita de una persona o institución, el auditor debe 

mantener un control completo y directo sobre los procedimientos 

para efectuar la confirmación esta puede ser positiva directa, 

indirecta o negativa a su vez. 

 

V Certificación.- Obtención de un documento en el que se 

asegure la verdad de un hecho, legalizado por lo general, con la 

firma de una autoridad. 

 

c. Técnicas de verificación Verbal: 

 

V Indagación.-  Indagar  es  obtener  información  verbal  de  los  

empleados  de  la empresa a través de averiguaciones y 

conversaciones llegar a obtener información. La indagación es de 

utilidad en la auditoría, especialmente cuando se examinan áreas 

específicas no documentadas pero los resultados de la indagación 

por si solos no constituyen evidencia suficiente y competente. 

 

d. Técnicas de Verificación Documental:  

 

V Comprobación.- Es  la verificación de la evidencia que sustenta 

una transacción, para comprobar la legalidad, propiedad y 
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conformidad con lo propuesto, la comprobación de ciertas 

transacciones se lo realiza en forma paralela el análisis de una 

cuenta, verificando todos los documentos de dicha transacción.. 

 

V Computación.- se refiere a calcular, contar o totalizar la 

información numérica con el propósito de verificar la exactitud 

matemática de las operaciones efectuadas. Cualquier operación en 

general, puede estar sujeta a error humano, por lo tanto la 

verificación numérica, parcial o total de dichas operaciones, es un 

requisito indispensable de la auditoría.ò14 

 

Muestreo 

 

ñSe usa la técnica de muestreo ante la posibilidad de efectuar un exámen 

a la totalidad de los datos, por lo tanto esta técnica consiste en la 

utilización de una parte de los datos (muestra) de una cantidad de datos 

mayor (población o universo).  

 

Es decir este método se relaciona con las transacciones que han de ser 

escogidas para el exámen y que normalmente es empleado por el auditor, 

ya que al realizar un exámen detallado de todas las transacciones 

registradas durante un período que se revisa, supondría un enorme gasto 

y tiempo que generalmente no proporciona ninguna información relevante. 

                                                           
14 WHITTINGTON, O, Ray. Auditoría un Enfoque Integral.12ª Edición. Editorial Santafé 

de Bogotá. Colombia 1999.Pags. 250- 255 
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INDICES, MARCAS Y REFERENCIACIÓN CRUZADA 

 

Índices de Auditoría 

 

Los índices son símbolos alfabéticos o alfanuméricos, los mismos que 

deben ser colocados en un ángulo especial de los papeles de trabajo, de 

manera tal, que permitan su identificación durante el transcurso del 

exámen, así como luego de la culminación del mismo, serán ubicados de 

manera ordenada en un archivo que permita su fácil utilización en lo 

posterior. 

 

1 Primera Parte Administración de Auditoría AD 

2 Segunda Parte Planificación Preliminar PP 

3 Tercera Parte Planificación Especifica PE 

4 Cuarta Parte Supervisión SU 

 

 

Marcas  

 

Las marcas son símbolos convencionales utilizados por el auditor, para 

identificar un procedimiento o prueba que se aplique en la ejecución del 

exámen, las marcas deben ser anotadas luego de concluido el 

procedimiento utilizado. Para iniciar a desarrollar el trabajo, el auditor 

deberá elaborar una cédula en la que hará constar, las marcas de 

auditoría que serán utilizadas por el equipo, con la correspondiente 

descripción de su significado y esta cédula pasará a formar parte de los 
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papeles de trabajo. 

 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

ã = Verificado 

× = Sumado 

C Confirmado 

 

 

Referencia Cruzada 

 

Cuando se emplea marcas y símbolos para indicar la ejecución de una 

operación de auditoría debe quedar claro el significado de cada símbolo. 

Por su parte la referencia mostrara en forma objetiva, a través de los 

papeles de trabajo, las conexiones entre cédula, análisis etc., y su 

correspondiente relación con los estados financieros y el contenido del 

informe. 

 

Hallazgos de Auditoría 

 

El hallazgo de auditoría es un hecho relevante que se constituye en un 

resultado determinante en la evaluación de un asunto en particular, al 

comparar la condición (situación detectada) con el criterio (deber ser). 
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Igualmente, es una situación determinada al aplicar pruebas de auditoría 

que se complementará estableciendo sus causas y efectos.  

 

Una vez que se cuenta con la evidencia real obtenida durante la ejecución 

de la auditoría, los hallazgos deben ser evaluados en función de cada 

procedimiento, de  cada  componente  y  de  la   auditoría  en  su  

conjunto,   considerando  si   la evidencia obtenida es importante y 

confiable. A  base  de  esta  evaluación  se   deberán  obtener  

conclusiones a fin de comprobar si los objetivos determinados para cada 

componente y para los estados financieros en su conjunto han sido 

alcanzados. 

 

Atributos de los Hallazgos 

 

1. Condición: Se refiere a la situación actual encontrada por el auditor al 

examinar un área, actividad, función u operación, esta información 

permite determinar: Si los criterios se están cumpliendo 

satisfactoriamente, parcialmente y los que no se cumplen. 

 

2. Criterio: Cómo debe ser (la norma, la ley, el reglamento, lo que debe 

ser). Con lo cual el auditor mide la condición del hecho o situación; los 

criterios pueden ser: 
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V Leyes  

V Reglamentos 

V Objetivos 

V Normas, etc. 

 

3. Causa: Qué originó la diferencia encontrada. Es la razón básica por lo 

cual  ocurrió la condición, o también el motivo del  incumplimiento de 

criterio de la norma, las causas pueden originarse por: 

V Falta de capacitación.  

V Negligencia o descuido. 

V Normas inadecuadas, inexistencias, obsoletas. 

V Organización defectuosa. 

V Auditoría interna ineficiente 

 

4. Efecto: Qué efectos puede ocasionar la diferencia encontrada. 

(Diferencia entre lo que es y lo que debe ser): Las consecuencias que 

produjo  a la empresa, representa la pérdida en los términos 

monetarios originados por el incumplimiento para el logro de la meta, 

fines y objetivos institucionales. 
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Al plasmar el hallazgo el auditor primeramente indicará el título del mismo, 

luego los atributos, a continuación indicarán la opinión de las personas 

auditadas sobre el descubrimiento encontrado, posteriormente indicarán 

su conclusión y finalmente se hará las recomendaciones pertinentes. Es 

conveniente que los hallazgos sean presentados en hojas individuales. 

 

Evidencias en Auditoría 

 

Las  evidencias  son  el  conjunto  de  hechos  comprobados,   suficientes, 

competentes y pertinentes (relevantes) que sustentan las conclusiones 

del exámen especial, Constituyen  los elementos de prueba que obtiene el 

auditor sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y 

competentes, constituyen el respaldo del exámen que sustenta el 

contenido del informe. 

Las evidencias se clasifican en: 

 

V Física: Que se obtiene mediante inspección u observación directa 

de las actividades, bienes, documentos y registros. La evidencia de 

esta naturaleza puede presentarse en forma de memorando, 

fotografías, gráficos, cuadros, muestreo, materiales, entre otras. 

 

V Testimonial: Se obtiene de otras personas en forma de 

declaraciones hechas en el transcurso del examen especial, con el 

fin de comprobar la autenticidad de los hechos. 
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V Documental: Consiste en la información elaborada, como la 

contenida en cartas, contratos, registros de contabilidad, facturas y 

documentos de la administración relacionada con su desempeño 

(internos), y aquellos que se originan fuera de la entidad (externos). 

 

V Analítica: Se obtiene al analizar o verificar la información, el juicio 

profesional del auditor acumulado a través de la experiencia, 

orienta y facilita el análisis.ò15 

 

FASE 3. COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

ñConsiderado como la última fase del proceso del exámen especial en  

donde  se  da  a conocer los resultados obtenidos a través de técnicas y 

pruebas de auditoria seleccionadas por el auditor, esta fase debe ser 

ejecutada durante todo el proceso de exámen. 

 

Comunicación al inicio.- Para la ejecución de una auditoría, el auditor 

jefe de equipo, mediante oficio notificará el inicio del exámen a los 

principales funcionarios vinculados con las operaciones a ser examinadas 

de conformidad con el objetivo y alcance de la auditoría. 

 

Comunicación en el Transcurso de la Auditoría.-  Los auditores 

mantendrán constante comunicación con los ejecutivos y empleados de la 

                                                           
15 KELL, Walter y BOYNTON, William. Auditoría Moderna. Segunda Edición. Editorial. 
CECSA. México, 1999. Págs. 112 ï 121 
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organización bajo exámen, dándoles la oportunidad para presentar 

pruebas documentadas, así como información verbal pertinente respecto 

de los asuntos sometidos a exámen. 

 

Comunicación   al  final  de  la  Auditoría.-  Consiste  en  dar  a  

conocer  a   los interesados en la aplicación de la auditoria, los resultados 

finales con las respectivas conclusiones, comentarios y recomendaciones 

por parte del auditor. ò16 

 

Informe del Exámen Especial. 

 

ñConstituye  el producto final del trabajo del auditor, a través del cual, 

genera un valor agregado que permitirá a la entidad auditada mejorar el 

desempeño de sus actividades. 

 

El  informe de exámen especial que se presentará y que por su naturaleza 

tienen un alcance limitado y menos amplio que la auditoria, deberán 

contener los resultados de comentarios, conclusiones y recomendaciones, 

respetarán las normas y procedimientos de la profesión, las disposiciones 

legales vigentes, y serán elaborados tomando en cuenta la estructura que 

se dispone. 

 

La redacción del informe en borrador es de responsabilidad del auditor 

jefe de equipo, compartida con los miembros del equipo y supervisor, este 

                                                           
16 LEÓN, Marcelo, Auditoría Financiera. 2da Edición. Editorial de la U.T.P.L Loja 2009., 

Pág. 46 
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último cuidará de que en el informe  se revelen los hallazgos importantes, 

que exista el respaldo adecuado en los papeles de trabajo y que las 

recomendaciones faciliten a las autoridades de la institución a tomar las 

acciones correctivas. 

 

Clases de informes 

 

Informe extenso o largo.- Lo realiza el auditor al finalizar el examen para 

comunicar los resultados este contendrá: comentarios, conclusiones y 

recomendaciones su opinión profesional o dictamen cuando fuese posible 

y en relación a los aspectos examinados.  

 

Informe breve o corto.- Es el documento formulado por el auditor para 

comunicar los resultados, cuando se practica una auditoría financiera en 

el cual los hallazgos no sean relevantes ni se desprendan 

responsabilidades.   

 

Informe del Exámen Especial.-  Es un reporte  en el que el auditor 

formula al final de la ejecución de exámenes de alcance limitado, menos 

amplio que el de auditoria, aplicando normas, técnicas y procedimientos, 

para revelar los resultados obtenidos a través de comentarios, 

conclusiones y recomendaciones.  
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En conclusión el Informe de Auditoria o Exámen Especial es el documento 

final formulado por el auditor en el cual contendrá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones, los cuales serán comunicados en la 

conferencia final por el auditor representante de la entidad examinadaò17 

 

Estructura y contenido del informe de exámen especial 

 

CARÁTULA 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

ÍNDICE 

 

SECCIÓN I 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA 

 

V Motivo del Exámen 

V Objetivos del Exámen 

V Alcance del Exámen 

V Identificación de la Entidad 

V Estructura Orgánica de  los funcionarios principales 

V Objetivo de la Entidad 

V Financiamiento 

                                                           
17CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Manual General de Auditoria Financiera. 

Quito 2011.Pags.194-197.   
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SECCIÓN II 

 

RESULTADOS DEL EXÁMEN ESPECIAL  

 

En este capítulo se deben desarrollar todos los comentarios sobre cada 

uno de los rubros o áreas examinadas, ordenándolos de acuerdo al grado 

de importancia relativa, empezando por el resultado del seguimiento de 

las recomendaciones de informes anteriores. Todo comentario tendrá un 

título que revele su contenido en forma resumida y llame la atención del 

lector.  

 

Anexos del Informe 

 

Anexo 1: Nómina de funcionarios principales 

Anexo 2: Movimiento de las cuentas analizadas 

 

Comentarios 

 

Es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales 

encontrados en la ejecución de la auditoría, se deben exponer en forma 

lógica y clara ya que constituyen la base para una o más conclusiones y 

recomendaciones. 
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Conclusiones 

 

Las conclusiones del exámen especial aplicado son juicios profesionales 

del auditor basados en los hallazgos luego de evaluar los atributos y 

obtener la opinión de la entidad. Su formulación se basa en realidades de 

la situación encontrada, manteniendo una actitud objetiva positiva e 

independiente sobre lo examinado. 

 

Recomendaciones 

 

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por 

los auditores que permiten a las autoridades de la entidad auditada, 

mejorar las operaciones o actividades, con la finalidad de conseguir una 

mayor eficiencia, efectividad y eficacia, en el cumplimiento de sus metas y 

objetivos institucionales.ò18 

 

Dict§men 

 

ñEs una expresi·n clara de la opini·n escrita sobre los Estados 

Financieros tomando en su conjunto, previo a la emisi·n de la opini·n, el 

auditor deber§ analizar y evaluar las conclusiones encontradas de la 

evidencia de auditor²a, obtenida como base para la expresi·n de una 

opini·n sobre los Estados Financieros.  

                                                           
18 WHITTINGTON, Ray. Principios de Auditoria. Edición 14. Editorial Hill Interamericana S.A.V. 

España, 2004. Págs. 250-257. 
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En el caso de analizarse ¼nicamente cuentas no se emite opini·n.  

 

Opinión con Salvedades 

 

Esta opinión establece que los Estado Financieros han sido presentados 

razonablemente a excepto de los efectos de algún asunto, este informe se 

emite cuando los estados financiero difieren de manera material de los 

principios establecidos o cuando se le imponen limitaciones al alcance de 

los procedimientos de los auditores. 

 

Opinión Negativa 

 

Esta opinión establece que los estado financieros no han sido 

presentados razonablemente, o sea las deficiencias en los estados 

financieros son significativas que estos son considerados como 

engañosos.  

 

Abstención de Opinión  

 

Los auditores se ven en la necesidad de abstenerse de opinar cuando 

existe una limitación significativa del alcance del trabajo, los mismos que 

se ven imposibilitados para formarse una opinión de los estados 

financieros de la entidad. 
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Presentación del Informe Final 

 

El informe será preparado en lenguaje sencillo y fácilmente entendible 

tratando los asuntos en forma concreta y concisa los cuales deberán 

coincidir con los hechos analizados, contendrá la información necesaria 

para cumplir los objetivo de la auditoría, de manera que permitan una 

comprensión adecuada de los asuntos que se informan; de la magnitud e 

importancia de los hallazgos, con frecuencia en relación con el número de 

casos o hechos económicos revisados y la relación que tenga con las 

operaciones de la entidad. ò19
 

 

  

                                                           
19FERNÁNDEZ M. Wenceslao. Auditoria Empresarial  (Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas), 2da. Edición. Editorial Océano. Madrid 2007: pág. 257-259.  
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e.  MATERIALES Y MÉTODOS.  

 

MATERIALES 

 

 Suministros y Útiles de Oficina 

V Papel bond 

V Carpetas 

V Grapadora 

V Clips 

V Esferos  

V Cuaderno 

V Hojas Perforadas 

 

 Material bibliográfico 

V Manual de Auditoría Gubernamental 

V Normas Técnicas de Control Interno 

V Reglamento Interno de la empresa 

V Libros 

V Folletos 

 

 Equipo de Computación 

V Computadora. 

V Impresora 

V Flash Memory 
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MÉTODOS 

 

V Científico.- Se lo aplicó durante la ejecución del trabajo investigativo 

vinculando los aspectos teóricos y empíricos haciendo factible la 

práctica para lo cual fue necesario los fundamentos del proceso del 

exámen especial. 

V Deductivo.- Se lo utilizó para analizar la normatividad del exámen 

especial, para su aplicación en la evaluación del control interno y en 

la aplicación de pruebas y procedimientos en la Honorable Cámara 

de Comercio de Loja, permitiendo de esta manera cumplir a 

cabalidad con los objetivos planteados. 

V Inductivo.- Conocidas los aspectos particulares del movimiento de 

cada una de las cuentas motivo de exámen, se procedió a comparar 

el cumplimiento con la normatividad vigente, establecer falencias 

para proponer recomendaciones generales que contribuyan a 

mejorar el control interno. 

V Analítico.- Sirvió para realizar el análisis del movimiento contable 

relacionado con las cuentas en estudio y luego se sintetizaron los 

resultados para la elaboración del informe final del Exámen Especial. 

V Sintético.- Facilitó la elaboración del informe final del Exámen 

Especial, así como también las conclusiones y recomendaciones del 
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trabajo de tésis. 

V Descriptivo.-  se lo utilizó al momento de efectuar los 

procedimientos contables y financieros del periodo en estudio, para 

dar paso a la preparación de las cédulas narrativas que contiene 

los comentarios , conclusiones y recomendaciones como resultado 

de la Evaluación del Sistema de Control Interno.  
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f.    RESULTADOS 

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL. 

 

La Honorable Cámara de Comercio fue creada el 20 de noviembre de 

1919  gracias a la inmensa visión de un pequeño grupo de comerciantes 

lojanos que se reunieron y decidieron fundar un gremio al que le dieron el 

nombre de ñ Uni·n Comercialò elegido como primer presidente al Sr. 

Manuel Veintimilla. 

 

El 25 de Noviembre  de 1944  se aprueba el primer  reglamento  de la 

Honorable Cámara de Comercio de Loja y desde 1950  hasta nuestros  

días han pasado por la institución eminentes hombres quienes con su 

aporte y trabajo  han dado a la institución innumerables beneficios como 

la construcción  del nuevo edificio  en donde funcionan algunos 

departamentos que brindan servicios como: Asesoría Tributaria y 

Contable, Oficina de Mediación , Departamento Médico y Odontológico 

como elementos primordiales para el impulso del sector comercial. 

 

La Honorable Cámara de Comercio de Loja se encuentra ubicada en 

pleno centro de la ciudad en las calles Av. Universitaria y Rocafuerte 

esquina, sus números de teléfono son: 2570320 ï 257400, su horario de 

atención de lunes a viernes de 08 h30 hasta las 18h30, con número de 
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(RUC) Registro Único de Contribuyentes 1190082446001, siendo sus 

fuentes de financiamiento las aportaciones realizadas por sus socios y por 

los arriendos de sus locales comerciales. 

 

Base Legal 

 

V Constitución Política de la República del Ecuador 

V Ley de Régimen Tributario Interno 

V Ley de Seguridad Social 

V Código de Trabajo  

V Código de Comercio 

V Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

V Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

V Reglamento Interno de la Cámara de Comercio 

 

Misión  

 

Trabajar en varios ámbitos, a fin de proyectar una imagen en la búsqueda 

de mejores prácticas de gestión económica; cooperar con instituciones 

públicas y privadas tendientes a elevar la capacidad empresarial, 

desarrollo económico y social de sus asociados. 
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Visión 

 

Apoyar la promoción de nuestra ciudad, en el ámbito nacional e 

internacional, como una fuente generadora de oportunidades y riqueza, 

para lo cual hay que conseguir el fortalecimiento institucional, mejorar la 

competitividad de sus empresas y fomentar las oportunidades de 

negocios. 

 

Estructura Orgánica 

 

La parte administrativa está manejada por un directorio que es nombrado 

por la Asamblea General y está estructurado de la siguiente manera: 

 

NIVEL DIRECTIVO  

V Asamblea General 

COMITÉ EJECUTIVO 

V Presidente  

V  Vicepresidenta 

 

NIVEL DE APOYO 

V Secretaria 
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V Auxiliar de Cobros 

 

NIVEL OPERATIVO 

V Tesorera 

V Contador 
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PRIMERA PARTE: ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO (AD)  

 

CONTENIDO 

CARTA DE COMPROMISO 

CONTRATO DE TRABAJO 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO 

HOJA DE ÍNDICES 

HOJA DE MARCAS 

HOJA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 

CORRESPONDENCIA (NOTIFICACIÓN) 

REGISTRO DE CORRESPONDENCIA ENVIADA 

REGISTRO DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA  

CUADRO DE REGISTRO Y CONTROL DE 

AUDITORES ASIGNADOS 

 

 

AD ï 1 

AD ï 2 

AD ï 3 

AD ï 4 

AD ï 5 

AD ï 6 

AD ï 7 

AD ï 8 

AD ï 9 

AD ï 10 

AD ï 11 

 

  

AD  
1 - 1 




